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RESOLUCION de la Jefatura Provinoial de Carre
teras de León por la que se fija fecha para proce
der al levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de los bienes y derechos afectados por las
obras de «Báscula de control y pesaje de camiones
en la C. N. Vl de Madrid a La Coruña, punto kilo
métrico 330,500~, en la localidad de Astorga Prado
rrey

Habiendo sido ~probado el proyecto de las obras de «Báscula
de (1';:11.1'01 y fJesaje de camiones en la C, N. VI de Madrid a La
Coruü8., punto kilométrico 330,500.. , en la localidad de Astorga
Pradorrey, y hallállQoSe incluidas aquéllas en el Programa de
Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social,
tales obras lJ8van implícitas la declaración de utilidad publica
y la urgente ocupación de los terrenos necesarios para los efec
tos previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 15 do diciembre de 1954, de acuerdo con 10 dispuesto
en el apartado bl del artículo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de
mAYo

l.o que Sp nace publico en cumplimiento de los indicados
preceptos, significando a los propietarios interesados, incluidos
en la relación que se acompaña, que a partir de los ocho dias
contados desde aquel en q\Je tenga lugar la publicación en
el ~Bf)letín Oficial del E'stado~ sé proceden'\. por el repn~S8n

t:wte de la Administración al levantamiento de las actas pre·
vias a la ocupación de las fincas f:PJt~ se n::lac'()l1an Puc!ipl1do
los propit~tarios personarse acompafHl.dcs de Perito y Notaría,
si lo estiman oportuno. advir{j(o'nc!ose a los intemsadGs que la
incomparecencia ai acto no produciJ'á tÚl niofiún caso la sus
pensión del mismo, a cuyo (,fecto serún individualmente nut:í
fieados udvirtiendo que en el tíempr.; que mndín entre la publi
cadón y el levantamiento de las actas previas a la ocupación
podnin hacerse mediante escrito las observaciones qun se esti
men períinentes al solo efecto de subsanar posibles errores co·
metidos nll la reJac1ón.

León, 13 de julio de 197:l,-~,El Ingeniero Jefe.--5615,E

¡¡FIAC/Oh QUE SE CITA

Relación Que se cita, con expresión de número de finca,
propietario y domicílio

1, 2 Y 12. Doña María Jesús Español y Vélez. Motril.
1. Don JOSé Alvarez Martín. Cerro Jaime, MotriL
1 y 12. Don Mateo González Carrascosa. Hernández VeJas

co, 14, Motril.

li'BSOLUCION de la Confed.eración Hidrográfica. del
Sur de E~p(¡ña po!" la. que se señala fecha para el
l-evantamúmto de las -actas previas a la QcuPQ,(.:ión
de las finca.s afectadas por las obras del proyecto
de encauzamiento de la ramblq, de Puntalón, piew
n¡;mero dos, en término municipal. de Motril (Gra·
nada),

Declaradas implicitamenl:e de urgencia las obra~ del proyec
to de encauzamiento de la rambla de Puntalón, pieza num. 2
en término municipal de Motril !.Granadal, por venir comprendi
das en el apartado dl del artículo 20 de ]a Lev 194/19fl3 de 28
dEl diciembre, aprohado por el plan de desarrollo económico y
social y prorrogado por Decreto-ley de 28 de diciembre dé
1987, e inC"luídus en el programa de inversiones públicas del
Ministerio de Obras Públicas, esta Dirección Facult.ativa, en uso
de las atribuciones que ~e confif're el Hrtíeul0 98 de la vigente
Ley.de Expropiación Forzosa, y de conformidad con lo previsto
en el artículq 52 de]a misma, que regula el procedimiento de
urgencia, convoca a los propietar:i-cf> afecta,dos por estas obras
según la relación que se reseña l't continuación, para que compa
rezcan el próximo dia 18 de septiembn~ de 1973, a las 11 de la
mañana en el Ayuntamiento de Motril, donde se proceden\, al
levnntnITliento de las acLuI previas ala ocupación, pudiendo los
interesados venir acompañados de un Perito o de un Notario si
usí lo dc.:;ean.

cíal del Estado.. de 26 de septíembre) > ha otorgado al «Club
Nautico de Fuenterrabíu,\ una autorización cuyas característi~

cas son las siguientes~

Provincia: Guipúzcoa.
Término municipal: Fuenterrabía_
Superficie aproximada: 1.750 metros cuadrados
Dpstino: Embarcadert), t..><iificio social y ;;crvicios del Club

Náutico.
Plazo concedido, Treinta años.
Canon unitario: Diez peseta,~ por metro cuadt'ado y ano.
Instalaciones: Doble plataforma, de hormigón armado sobre

pilotes, de 50 X 35 metros cuadrados.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 7 de mayo de 1973.-P < D.. El Director general de

Puertos y Señales Madtítnas.Marciano Martíne7 Catana.

ORDEN de 11 de mayo de 1973 por la que se auto
riza al ..Club Naútico de Estartit~ para ocupar una
r¡arcela de unos 6.225 metros CtutdradO$ en la -zona
de servicio del ouetro de Estartit. con destino a la
construcción de' una dársena deportiva.

E' ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en USo de las facultades de!egad~s

por Orden ministerial de 19 de septiembre de 19.'5.'5 (~BoletIll

Oficial del Estado- de 26 de septiembrel, ha otorgado al ",Club
Naútico de Estartit- una autorización, cuyaB características son
las siguientes:

Provincia: Gerona.
Zona de servicio del puerto de EstartH
Superficie aproximada: 6.225 metros cuadrados
Destino: Cbnstrucción de una dársena deportJva
Plazo concedido: Cuarenta años.
Canon unitario: 30 pesetas por metr. cUüdrado ji año.

Lo que se hace público para general conocJmíento
Madrid, 11 de mayo df~ 1973.~P. D., el Director gelleral de

Puertos y Señales Marítimas. 1'v!arciano M'-:1rtlnez entena.

ORDEN de 17 de mayo de 1¡:¡7.~ por la que s(' auto
riza a ",Astilleros Ruiz de Velat:co, S. A_, .. , la cons
trucción de un pabellón industrial en la zona de
servicio de la. dársena de Axpe. del pnerto de Bil·
bao.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, CQ.Il esta fecha y en uso de las facultados delegadas
por (''"-1en ministerial de 19 de septiembre de ]955 («Boletin
Oficla-I del Estado. de 26 de septiembre), ha oIDl'¡;(ado a «ARtille
ros Ruiz de Velasco, S. A_~, una autorización, cnyas camcterls
ticas son las siguientes:

Provincia: Vizcaya.
Término municipal: Bilbao.
Superficie aproximada: 344,50 metros cuadrados.
Destino: Construcciones navales e indusü'iales
Plazo concedido: Veint.e años.
Canon unitario: 200 pesetas por metro cuadrado v año,
Instalaciones: Pabellón de 30 -por 10 (300) metros ClHi clrados,

con tres plantas. y parque de almacenamiento.

Lo que se hace público para general conocimien lo.
Madrid, 17 de mayo de 1973.-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano MarUnez Catena,

ORDEN de 21 de mayo de 1973 por la que se auto
riza a don Antonio Perez-Lafwmte-, Rodríguez para
ocupar una parcela en la zona de servicios del puer
to de Villanueva de Arasa con destinó Q, la amplia
ción de la factoría conSeTvera de su propiedad.

El Ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultack'lS delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 195:> f «Boletín Ofi
cial del Estado de 26 de septiembrel ha otorgado a don Anto
nio Pérez-Lafuente Rodríguez una a{¡tor.ización, cuyas caracte
rísticas son las siguientes:

ProvIncia: Pontevedra.
Término municipal: VílJanueva de Arosa.
Superficie aproximada: 116 metros cuadmdos.
Destino: Ampliación factoría conservera.
Plazo concedido: Veinte años.

_ Canon unitario: Veinticinco pesetas por metro Luadrado y
ano.

Instalaciones: Prolonga.ción de las naves existentes.

Lo q"!-e se hace público para general conocimiento,
Madrid, 2l;. de mayo de 1973.-P. n" el Director general de

Puertos y Senales Marítimas, Marciano Martínez Catena,

Finca Propietario
num3ro

] Manuela Carro García
2 MBría Joaquina Pérez Fe-

rroso ,', " .
3 José Martinoz Gon:.:ález.
4 Benito Cafias
5 Joaquín Duritndez Gar

zá!ez
6 Mercedns Durandez
7 Justa García Prieto
8 Estefania Carda Garda.
S J0nQuin Durál1dez

10 EstefBnla Carcia G,'-l'cia
11 ;\nl.fll1io G?rcí"l Rcldán

Superficio
Are1!!>

0,91

2,80
3,96
1,08

1.67
] ,6-3
5,89
1,95
4.4(;
0,52
0.12

Clase
dC' finca

Secano.
Secano.
Secano.

Secano.
Sscnno.
SürHno.
Secano.
Serano.
Secano,
Secano.


